
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad No.26-2010-00569 (cuaderno principal) 

 

Atendiendo la documental que antecede el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería a la abogada Zaira Yibett Sotelo Pérez, como apoderada 

de la demandada María Elena Páez Camberos, en los términos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

2. Ahora bien, atendiendo lo informado por  la abogada Zaira Yibett Sotelo Pérez a 

través de memorial allegado al expediente el 29 de septiembre de 2020, respecto al 

fallecimiento del señor Dimas Mancera Páez y el trámite de sucesión que de él se 

adelanta ante el Juzgado 4 de Familia de esta ciudad, se le requiere para allegue el 

respectivo registro civil de defunción de la persona señalada e  informe  cual es el 

estado del trámite de sucesión  que cursa en el señalado despacho.  

 

3. Así mismo, se le requiere para que aporte documento idóneo a través del cual 

acredite la calidad de heredera de la señora Ruth Nataly Mancera Silva, a efectos de 

continuar con el trámite al tenor de lo previsto en el artículo 68 del Código General del 

Proceso. De igual forma deberá informar si conoce de la existencia de otro eventual 

heredero, cónyuge, albacea con tenencia de bienes y de ser así acreditar en debida 

forma la calidad que se invoca y datos de contacto.   

 

4. Sin perjuicio de lo anterior se ordena oficiar al Juzgado 4 de Familia para que 

informe si allí se tramita proceso de sucesión de Dimas Mancera Páez, de ser así  

quienes han sido reconocidos como herederos o cónyuge supérstite y cuál es el estado 

de dicho trámite. 

 

5. Requerir al secuestre CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN Y CAPITAL 

S.A.S., representada para el asunto por el señor Miguel Ángel Malagón, para que en el 

término impostergable de 5 días contados a partir del recibo de la correspondiente 

comunicación,  allegue informe de su gestión  respecto de los bienes inmuebles que 

tiene a cargo identificados con los folios de matrículas inmobiliarias No.50S-223881, 

50S-40132152 y 50S-40310721, de conformidad a la diligencia de secuestro que fue 

evacuada por el Juzgado 25 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad, el 24 de septiembre de 2019, so pena de dar aplicación a las sanciones 

respectivas.  

 

6. Oficiar al JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLEJUZGADO 67 CIVIL MUNICIPAL para que informe las resultas de la 

comisión ordenada y contenida en el despacho comisorio No. 0022 del 05 de abril de 

2019. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 



PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

JST 

 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 09 DE MARZO DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 020 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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